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'" ' J t í /Z 'Exorno. Señor Capitán\ General de Castilla la Vieja con 

fecha 28 «toAbril-..último me dice lo siguiente: 
«MI I , , L a feliz época ü e l restablecimiento de la Monarquía E s -

'• -]01J apañóla sobre sus antiguas bases, del amor á la Santa R e 
ligión Católica y al Trono de nuestros Reyes, debe seña-

' i r > larse por todos aquellos actos y providencias que mejor 
b nobiídi íJnoo afiancen el orden.-establecido, el respeto á las leyes y A u 

toridades legítimas; y la seguridad coman y particular. N i 
' A 1 de otro modo puede trabajarse n i hacerse dig.no de coo-
-r?j< perar en el servicio y defensa de la sagrada causa del Al ta r 

fo y del Trono; Y aquellos que bajo el t í tulo glorioso de sus 
defensores cometen atropellamientos contra los pueblos ó 
particulares; exigen de propia autoridad contribuciones de 
cualquiera éxpecie ¡ ó . bien medios de subsistencia excesivos, 

; ! I M { &h m que no están en proporción ni con la tropa que han de 
mantener ni con las facultades ó riquezas de los pueblos; 
que extraen de los mismos, usando de medidas ya mas ya 
menos violentas, hombres de todas condiciones ó mozos 
para el servicio del Rey nuestro Señor (que Dios guarde) 
sin autorización del Gobierno ni de las Autoridades superio
res y sin intervención de las Autoridades locales, exponien
do de este modo la justicia que requieren tales operaciones, 
eximiendo á unos y forzando á otros conocidamente iiece-

.:.. - garios al amparo de sus. madres viudas y ancianas, ó á sus 
labranzas abandonadas^ perjudicando de esta manera las 
fortunas particulares sin utilidad de la causa general, pues 
<que no puede contribuirse á ella sino cuando se han pro
porcionado los demás medios de vestirse, armarse y mante-

. nerse: aquellos, digo, que cometen estos excesos de tantas 
clases hacen el mayor, agrayio á la causa que se proponen 
defender, dificultan sus progresos y término, embarazan á 
todas las Autoridades4 y preparan en fin la subversión del 
orden y el trastorno de las cosas establecidas, sin el cual 
nada puede existir arreglado. Por estas consideraciones, y 
teniendo presente que «si bien cuando los pueblos gemían 
bajo el peso del yugo revolucionario, fueron indispensables 
medios extraordinarios* .capaces de sacudir aquel, y á los 
cuales autorizaban las cireuiastancias á que condujo el mons
truo de una rebelión militar, ahora que existe un Gobierno 
provisional establecido, • reconocido por la Francia y auxi
liado con las tropas del Rey Cristianísimo-, ahora las mis
mas circunstancias han desaparecido, y la libertad de nues
tro Soberano y familia Real cautivos, el restablecimiento de 

. . .• .nuestra santa Religión y de nuestras leyes, todos estos gran-
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cíes intereses se comprometerían esencialmente «ifljer/ítornan 
las autoridades medidas capaces de reprimir loe excesos y 
desórdenes, y si por las mismasjno se emplean lodos' los 
medios incluso los mas severos y fuertes que aseguren la 
puntual observancia del -¿rden , providencias y mandatos 
de las autoridades legitimas. Y deseando por mi parte con* 
seguir este glorioso; resultado, en favor del cual trabajaré 
incesantemente dei í#3; y ¿le noche, mando lo siguiente: 

A R T . I.° Ningnu Gefe de tropa ó partida suelta, poco9 
«ó muchos, de cualquiera cliáse que sean y cualquiera gra
duación que tengan, exigían en ningún pueblo de la Ca
pitanía general clie mi mando contribución de ningun g é 
nero, sea en especie ó en dinero. 

Por consiguiente.los pueblos ó sus Alcaldes y Ayunta-
3 M a ^míenlos n© están ¡obligados ÍJ pagarlas; ni pagarán otras con

tribuciones que? aqúMlas que el Gobierno establezca y se 
comuniquen por mi. conducto ó por el de las autoridades 

i comitente y legítimamente autorizadas. 
A R T . 2.° De la misma manera, ningun gefe de tropa, sea 

'General ó de inferior.graduación ni de partidas sueltas, ex
traerá de los pueblos comprendidos en la Capitanía general 
de mi mando ningún hombre ó mozo, sea á título de vclíin-
i a i i o , sea como quinto ó disperso ó en otra forma; y ana 
cuando esté ó haya sido alistado por los mismos Generales 
ó gefes de tropa ó;:pa tudas* ó por cualquiera de sus comi
sionados, pues qué solo á mí como Capitán general toca pro
veer lo necesario para la ejecución de las quintas, sorteos o 
alistamientos militares en los pueblos de mi jurisdicción; y 
prevengo severamente á las Justicias, Alcaldes y Ayunta
mientos no permitan, consientan ó toleren la extracción de 
iales mozos, de lo cual los haré responsables, si no pudien-
<do impedirlo por todos los medios del alcance de su autori
dad no me dieren parte inmediatamente para emplear la 
mia , y en tiempo oportuno: á prevenir la saca ilegítima d@ 
InOZOS. DÍ3 

A R T . 3.° Todos los individuos militares que existan dis
persos bajo cualquiera forma ó por cualquiera motivo en la 

' ' '; Capitanía general de mi mando están sujetos á mi jurisdic
ción y no á otra ninguna: y por tanto las Justicias, A lca l 
des ó Ayuntamientos me dirigirán inmediatamente partes; 
circunstanciados de los que residan en sus respectivos pue
blos, expresando los nombres y apellidos, clase ó graduación, 
cuerpo de que dependen ó dependieron, época ó motivo ele 
BHl estancia ó residencia, notificándoles desde luego esta mi 
circular, y que hasta mi Tesolucion ó sin mi orden se abs
tengan de mudar de residencia ó marchen á otro punto. 

A R T . 4. Estando prevenido por Reales ordenanzas y 
otras Reales órdenes que sin pasaporte de los Capitanes 
Generales de las provincias no debe ninguna tropa entrar 



en sus distritos ni exigir alojamientos y raciones, no sumi
nistrarán los pueblos ni alojamiento, ni raciones, ni auxi
lios á los cuerpos, partidas ó individuos sueltos que no pre
sentaren pasaporte mió: exceptuándose ahora de esta dispo
sición las tropas francesas nuestras aliadas, y la división 
española realista al mando del General Qucsada , de cuya 
entrada en este territorio me lia dado conocimiento S. A. F. 
la Junta provisional de Gobierno de España c indias,• y á 
cuyas tropas realistas, francesas y españolas se les suminis-

\ t ra rá todos los auxilios necesarios que exije el bien del ser
vicio por la santa causa que con tanta generosidad defienden, 

A R T . 5.° Por ahora y hasta nueva determinación, todas 
las Justicias, Alcaldes ó Ayuntamientos me dirigirán par
tes después de cada semana de las tropas ó partidas que 
hayan exigido raciones ú otra cosa en sus pueblos respecti
vos , expresando el nombre del comandantes. número de la 
Iropa y su dependencia y el pasaporte ó autorización bajo 
la cual viajaban. E n estos partes semanales anotarán todos 
los pedidos de contribuciones de cualquiera género que se 
les haya hecho por las tropas ó partidas, el comportamien
to de ellas, y cuantas novedades juzguen dignas de mi co
nocimiento y remedio, sin perjuicio de aquellos mas urgen
tes, que entonces lo harán por parte pronto é inmediato. 

A R T . 6.° E l contraventor á las disposiciones de esta mi 
circular será severamente castigado: las Justicias, Alcaldes 
ó Ayuntamientos con penas pecuniarias proporcionadas á la 
gravedad de su omisión, falta ó delito: los ge/fes é individuos 
militares con todo el rigor de las Reales ordenanzas y leyes 
militares:, para lo cual y á fin de reprimir los excesos y 
cortar de raíz las tropelías y desórdenes estoy suficiente
mente autorizado para pedir el auxilio y emplear la fuerza 
necesaria á contenerlos, sea española, ó bien del Ejército 
francés nuestro amigo y aliado. Asi que todos los pueblos 
hallarán siempre en mí su protección paternal y natural las 
autoridades legítimas y las leyes todo el apoyo y zelo nece
sario para su ejecución y cuanto conduzca á afianzar el 
orden público." 

Lo que traslado á V* para su inteligencia y cumplí* 
miento. Dios guarde á V. muchos años. Valladoiid 2,1 de 
Mayo de 182.3. 

Justo Pastor Pérez. * 

• 

Seúorc» Justicia y dyuntamiento cíe 
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